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1. Presentación 

Con fundamento a los Artículos 25 párrafo décimo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3 fracción XXI, 38, 39 fracción II, 43, 44, 45 y 48 de la 
Ley General de Mejora Regulatoria; 1, 2, 3 fracción IX, 9 fracción XI, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 23, 24 párrafos primero, segundo y tercero y 27 de la Ley de Mejora 
Regulatoria para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 29 fracciones IX, X, XI, XII, 
XIII, XV, XVI, XVIII y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico 
y Portuario; en apego al Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018, al Programa Estatal 
de Desarrollo Económico 2017-2018 y al Programa Estatal de Mejora Regulatoria 
2017-2018. 

La Secretaría de Desarrollo Económico y Portuario (SEDECOP) presenta el siguiente 
Informe de Resultados de la implementación de la política de Mejora Regulatoria en el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para el periodo 2017-2018. 

�

Ing. Alejandro Zairick Morante

 

Secretario de Desarrollo Económico y Portuario
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2. Actualización del Registro Estatal de Trámites y Servicios (RETS) 

En materia de Mejora Regulatoria, la SEDECOP tiene la atribución de integrar y 
administrar el RETS, en colaboración con las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo del Estado, en la presente Administración se realizó un proceso de actualización 
que comprendió las siguientes etapas: 

• Análisis del inventario de trámites y servicios: Lo anterior al determinar que el RETS al 
1 de diciembre de 2016 no se encontraba actualizado con la totalidad de los trámites 
y servicios ofrecidos por las dependencias y entidades. 

• Depurar el inventario de trámites y servicios: A partir del análisis anterior, las 
dependencias y entidades procedieron a identificar los trámites federales donde el 
Gobierno del Estado funge solamente como ventanilla, los cuales fueron dados de 
baja del RETS para no absorber carga regulatoria que le corresponde reportar al 
Gobierno Federal. 

• Levantamiento y actualización de Cédulas Estatales de Trámites y Servicios (CETS): 
Los Responsables Oficiales de Mejora Regulatoria de las dependencias en 
colaboración con sus entidades sectorizadas, presentaron a la SEDECOP para su 
incorporación al RETS las CETS 2018 correspondientes. 

El resultado del este trabajo coordinado de actualización se presenta a continuación: 

Diciembre 20161 Actualización 2018

Total de Trámites y Servicios de Gobierno del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave

467 752

1Decreto por el que se establece el Registro Estatal de Trámites y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Veracruz (RETS). Publicado en la Gaceta Oficial del Estado Núm. Ext. 256 de fecha 27 de junio de 2014

Dependencias Actualización 2018

Oficina del Gobernador 12

Oficina de Programa de Gobierno 2

Contraloría General del Estado 2

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca 15

Secretaría de Desarrollo Económico y Portuario 24

Secretaría de Desarrollo Social 86

Secretaría de Educación 233

Secretaría de Finanzas y Planeación 109

�

Página 4 GACETA OFICIAL Miércoles 28 de noviembre de 2018

Raúl Pimentel�


Raúl Pimentel�


Raúl Pimentel�


Raúl Pimentel�


Raúl Pimentel�


Raúl Pimentel�




En virtud de lo anterior, el Acuerdo que establece la actualización del Registro Estatal de 
Trámites y Servicios (RETS),  se publicó en la Gaceta Oficial del Estado Núm. Ext. 366 de 
fecha 12 de septiembre de 2018 con una Fe de Erratas en el Núm. Ext. 426 Tomo II de 
fecha 24 de octubre de 2018. 

En el proceso de actualización se identificó que de los 752 trámites y servicios, 401 son 
trámites y 351 son servicios, 140 son empresariales y 612 son ciudadanos. 

Posterior a la publicación del RETS, en apego al Art. 24 de la Ley de Mejora Regulatoria 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que establece que las dependencias y 
entidades son responsables de la información inscrita y de su actualización, en fecha 18 
de octubre y 06 de noviembre de 2018 la Secretaría de Desarrollo Social y la Secretaría 
del Trabajo, Previsión Social y Productividad respectivamente solicitaron la baja de los 
siguientes trámites: 

En virtud de lo anterior, actualmente el RETS cuenta con un inventario total 749 de 
trámites y servicios.

 

Secretaría de Gobierno 50

Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas 6

Secretaría de Medio Ambiente 24

Secretaría de Protección Civil 7

Secretaría de Salud 82

Secretaría de Seguridad Pública 52

Secretaría del Trabajo, Previsión Social y Productividad 39

Secretaría de Turismo y Cultura 9

Dependencias Actualización 2018

Nombre del Trámite o Servicio Clave de Registro

Licitación Pública con Recursos Estatales SEDESOL.05.080.0485

Licitación Simplificada, mediante invitación a cuando menos tres proveedores, 
con Recursos estatales 

SEDESOL.05.084.0717

Licitación Simplificada, mediante invitación a cuando menos tres proveedores, 
con Recursos estatales 

STPSP.06.039.0720

�
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3. Programa Estatal de Mejora Regulatoria (PEMR) 2017-2018 

En cumplimiento del Título Tercero, Capítulo Primero de la Ley de Mejora Regulatoria para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave relativos a los Programas Bienales de Mejora 
Regulatoria, en la presente Administración se integró el PEMR 2017-2018, documento 
que contiene la planeación regulatoria de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo. 

En ese sentido, el Acuerdo de simplificación para la implementación del Programa Estatal 
de Mejora Regulatoria 2017-2018, fue publicado en la Gaceta Oficial del Estado Núm. 
Ext. 084 de fecha 27 de febrero de 2018. 

El Programa incluyó las reformas y mejoras administrativas necesarias para disminuir el 
Costo Económico Social de los 102 tramites prioritarios identificados en el Diagnóstico 
SIMPLIFICA 2017, por lo cual se emitió una ficha que tiene por objeto establecer las 
acciones de simplificación que deberán seguir las dependencias de la Administración 
Pública Estatal. 

En virtud de lo anterior, a través de las fichas de simplificación se consideró 
simplificación de requisitos para 54 trámites, reducción de plazos de respuesta en 36 
trámites, simplificación de 7 formatos, fusión de 3 y eliminación de 4 trámites. 

En la siguiente tabla se presenta el nivel de cumplimiento del PEMR 2017-2018 por cada 
una de las dependencias: 

Implementación de acciones de simplificación a través del PEMR 2017-2018

Dependencias
Trámites o 
Servicios 

prioritarios

Tramites o 
Servicios 

simplificados

Oficina del Gobernador 1 1

Contraloría General del Estado 1 1

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca 5 5

Secretaría de Desarrollo Económico y Portuario 6 6

Secretaría de Desarrollo Social 2 2

Secretaría de Educación 28 28

Secretaría de Finanzas y Planeación 11 6

Secretaría de Gobierno 4 4

Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas 12 12

Secretaría de Medio Ambiente 9 9

�
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A partir de los datos de la tabla anterior, se puede apreciar que se realizaron acciones de 
simplificación a 97 trámites o servicios de un total de 102 prioritarios, esto representa 
un cumplimiento del 95% del PEMR 2017-2018. 

Secretaría de Protección Civil 1 1

Secretaría de Salud 1 1

Secretaría de Seguridad Pública 13 13

Secretaría del Trabajo, Previsión Social y Productividad 7 7

Secretaría de Turismo y Cultura 1 1

Dependencias
Trámites o 
Servicios 

prioritarios

Tramites o 
Servicios 

simplificados

�
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4. Medición de la carga regulatoria 

En cumplimiento al Programa Estatal de Desarrollo Económico 2017-2018, que establece 
en su objetivo 4 que a letra dice “Contribuir en la promoción de una mayor competencia a 
través de la implementación de acciones de Mejora Regulatoria en coordinación con los 
tres órdenes de gobierno”, en coordinación con la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria (CONAMER) se implementó el Programa de Simplificación de Cargas 
(SIMPLIFICA), que consiste en medir e identificar a través del Modelo del Costeo Estándar 
(MCE) emitido por la Red Latinoamericana de Mejora Regulatoria y Competitividad, los 
costos inherentes a la regulación; esto es, el costo que el marco legal de los diferentes 
sectores a nivel subnacional imponen a los ciudadanos. 

Cada trámite o servicio que aplican las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo 
representa tiempo para los ciudadanos y empresarios, por lo que se monetiza para poder 
cuantificarlo como un costo para la sociedad. 

En ese sentido, y con el objetivo de medir el desempeño del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, al emprender acciones de simplificación a los trámites y 
servicios, se estableció en el Programa Sectorial un indicador estratégico denominado 
“Medición de la carga regulatoria” alineado a la metodología del SIMPLIFICA y que se 
obtiene mediante la fórmula siguiente: 

En virtud de no contar al momento de la elaboración de este indicador con datos históricos para la 
Entidad, se utilizó como referencia la medición de la carga regulatoria de entidades con un 
Producto Interno Bruto (PIB) aproximado al del Estado de Veracruz, siendo la meta el 3.5% del 
PIB. 

De mayo a julio de 2017 se realizaron 22 reuniones de trabajo con las dependencias y entidades 
participantes, donde asistieron 260 servidores públicos encargados directamente de la 
administración de los trámites y servicios. Proceso que concluyó el día 12 de mayo con la carga 
de información de los trámites y servicios en la plataforma SIMPLIFICA para su análisis.  

Este trabajo se materializó en el cálculo del costo total de 755 trámites y servicios, de los cuales 
360 fueron trámites y 395 servicios, indicando que la medición de la carga regulatoria para el 
Estado fue 2,869 mpd lo que representa 0.43 % de su PIB. 

Costo de los trámites estatales registrados en el RETS
*100 

Producto Interno Bruto del Estado de Veracruz con datos del Censo 
Económico del INEGI

�
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El resultado obtenido en el Diagnostico SIMPLIFICA 2017 se estableció como la linea base del 
indicador de Medición de la carga regulatoria, calculando la nueva meta en 0.28% del PIB del 
Estado. Esta nueva meta fue informada al Consejo Estatal de Mejora Regulatoria en su Primera 
Sesión Ordinaria celebrada el 11 de octubre de 2017, estableciendo que a través de la 
implementación de las acciones de simplificación contenidas en el PEMR 2017-2018 se tendría 
un ahorro estimado de $960,542,989.00, lo que representa el 33.5% del Costo Económico Social 
de (CES) asociado a los trámites y servicios de Gobierno del Estado. 

Como ya se mencionó en la sección anterior, desde la publicación del Acuerdo de simplificación 
para la implementación del Programa Estatal de Mejora Regulatoria 2017-2018, las 
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Estatal, ejecutaron acciones de simplificación a 97 
de los 102 trámites prioritarios. Una vez concluido este proceso se procedió a la carga en la 
plataforma SIMPLIFICA de los trámites y servicios que integran el RETS actualizado. 

En ese sentido, el día 17 de septiembre de 2018 la CONAMER emitió el Diagnóstico Simplifica 
2018. En la siguiente tabla se realiza un comparativo de los resultados obtenidos por el Estado 
de Veracruz en los años 2017 y 2018: 

A partir de los datos de la tabla anterior se establecen las siguientes conclusiones: 

1. Siendo la meta para el indicador de Medición de la carga regulatoria 0.28% del PIB, el 
resultado de 0.29% del PIB obtenido a través de la simplificación de trámites y 
servicios representa un cumplimiento del 93.3%. 

2. El ahorro en el CES es de $931,705,985.00, lo que representa el 32.5%. 

3. El tiempo promedio de respuesta por parte de la autoridad se redujo en 36.4%. 

El Diagnostico SIMPLIFICA 2018 identificó además 46 trámites y servicios prioritarios de 13 
dependencias con sus respectivas acciones de simplificación recomendadas. Las dependencias 
realizarán el análisis correspondiente y decidirán si es factible incorporar estas acciones de 
simplificación al PERM 2019-2020. 

Medición 2017 Medición 2018

Número trámites y servicios analizados 755 752

Número de dependencias analizadas 15 16

Promedio de requisitos solicitados por la autoridad 7 6

Promedio de días de respuesta por parte de la autoridad 44 28

Promedio de funcionarios públicos involucrados 8.4 7.5

Costo Económico Social $2,869,171,364 $1,937,465,379

% del PIB Estatal 0.43% 0.29%

�
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5. Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria (ONMR) 

El ONMR es una instancia de participación ciudadana impulsada por el Consejo Coordinador 
Empresarial (CCE), a través del Centro de Estudios Económicos del Sector Privado (CEESP) y 
apoyada por el Programa de Política Económica para México (PROPEM) de la Agencia de los 
Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID). 

Tiene como principal objetivo identificar el avance, la calidad y los retos en la implementación de 
la política de mejora regulatoria a nivel nacional. El ONMR realizó para 2017 y 2018, el 
levantamiento del cuestionario que recaba información y evidencias de las entidades federativas 
y los municipios correspondientes a tres pilares: Políticas, Instituciones y Herramientas. A través 
de este cuestionario se integra el Indicador Subnacional de Mejora Regulatoria. 

En la medición de 2017 la Entidad obtuvo un puntaje de 1.20 de cinco colocándose en la posición 
25 de 32. 

�

Indicador Subnacional de Mejora Regulatoria
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El Estado de Veracruz obtuvo para el 2018 una calificación de 2.05, colocándose en la posición 
18 a nivel nacional.  

En tan solo un año, esta Administración comprometida con fomentar una cultura que ponga a las 
personas como centro de la gestión gubernamental, logró colocar a Veracruz como la tercer 
entidad que más avanzó con 0.82 puntos y siete posiciones. 

�

Indicador Subnacional de Mejora Regulatoria
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6. Reforma a Sectores Prioritarios 

El Programa de Reforma a Tres Sectores Prioritarios de la CONAMER tiene como objetivo 
identificar las principales barreras regulatorias que afecten el funcionamiento de los mercados 
locales, con el fin de proponer reformas a sectores prioritarios y, así impulsar el crecimiento local 
a través de una economía innovadora, dinámica, incluyente y competitiva. 

El primer paso fue seleccionar los sectores económicos a analizar, para realizar esto se recurrió a 
los datos del Producto Interno Bruto de la Entidad, con el objetivo de identificar aquellas 
actividades que más impactan en la economía de Veracruz. Como resultado de este análisis se 
seleccionaron los sectores construcción, comercio y transporte. 

Como siguiente paso, los días 24 y 25 de agosto de 2017 se llevaron a cabo mesas de trabajo 
específicas con representantes del sector privado y entes reguladores estatales y municipales, 
con el objetivo de entender a detalle el funcionamiento de los sectores seleccionados en el 
mercado local, la interacción de los reguladores con los agentes privados y los mecanismos que 
las autoridades utilizan para aplicar la regulación. 

Con lo anterior fue posible realizar el análisis del marco regulatorio y con ello, estar en 
condiciones de detectar fallas regulatoria y elaborar propuestas de mejora en tres ámbitos: 

I. Reformas jurídicas; 

II. Acciones de reforma administrativas, y 

III. Líneas de acción. 

A partir de este análisis del marco regulatorio de los sectores económicos seleccionados, la 
CONAMER elaboró un Memorando de Reformas, este documento fue entregado al Gobierno del 
Estado de Veracruz durante el desahogo de la Primera Sesión Ordinaria 2018 del Consejo Estatal 
de Mejora Regulatoria. 

En ese sentido, para el sector comercio se analizaron los siguientes instrumentos jurídicos: 

a. Ley de Fomento Económico para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 

b. Ley de Protección Civil y la Reducción del Riesgo de Desastres para el estado de 
Veracruz de Ignacio de La Llave; 

c. Ley de Protección Civil y la Reducción del Riesgo de Desastres para el estado de 
Veracruz de Ignacio de La Llave; 

d. Reglamento de Protección Civil del municipio de Xalapa; 

e. Ley Estatal de Protección Ambiental; 

�
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f. Reglamento de Conservación Ecológica y Protección al Ambiente para el Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Xalapa, Ver.; 

g. Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Xalapa, y 

h. Reglamento de Desarrollo Económico y Turístico del municipio de Xalapa  

En los instrumentos analizados se propusieron 15 adecuaciones, cuatro inclusiones y la 
derogación de cuatro artículos en un total de tres leyes, tres reglamentos y un bando municipal, 
como se expresa en la gráfica siguiente: 

En lo que concierne al sector construcción se estudiaron los siguientes instrumentos jurídicos: 

a. Ley que Regula las Construcciones Públicas y Privadas del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave;  

b. Ley De Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial Y Vivienda Para El Estado De 
Veracruz De Ignacio De La Llave;  

c. Reglamento de La Ley Número 241 de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y 
Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave;  

d. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con ellas del Estado de Veracruz de 
Ignacio de La Llave;  

e. Ley Estatal de Protección Ambiental, y  

f. Reglamento de Conservación Ecológica y Protección al Ambiente para el Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Xalapa, Ver.  

�

Acciones de reforma propuestas - Sector comercio

Ley

Bando

Reglamento 2

2

1

3

6

1

8

Adecuaciones Derogaciones Inclusiones

Fuente: Elaborado por la CONAMER en el marco de Justicia Cotidiana 
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Se proponen para el sector construcción cinco adecuaciones, cuatro inclusiones y ninguna 
derogación al contenido de tres leyes y un reglamento:  

Por último, en el sector transporte, el análisis del marco regulatorio abarcó los siguientes 
instrumentos: 

a. Ley de Tránsito y Transporte para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave;  

b. Ley de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y  

c. Reglamento de la Ley de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

Derivado de lo anterior, se propusieron 6 adecuaciones y ninguna derogación al contenido de una 
ley: 

�

Acciones de reforma propuestas - Sector construcción
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Bando

Reglamento 1

35

Adecuaciones Derogaciones Inclusiones

Fuente: Elaborado por la CONAMER en el marco de Justicia Cotidiana 

Acciones de reforma propuestas - Sector transporte

Ley

Bando

Reglamento

6

Adecuaciones Derogaciones Inclusiones

Fuente: Elaborado por la CONAMER en el marco de Justicia Cotidiana 
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Los beneficios económicos esperados en caso de adoptar las propuestas elaboradas serían: 

a. Invertir tendencias negativas que la entidad pudiese tener en materia de producción y 
generación de empleos en el sector, y  

b. Mejorar la atracción y la retención de las inversiones local y extranjera, incrementar la 
generación de ingresos empresariales y disminuir los costos operativos de las 
empresas derivados de la regulación, así como generar beneficios al consumidor en 
cuestiones de calidad y precio.  

Este estudio fue enviado a los entes reguladores involucrados con la recomendación de incluir 
estas reformas jurídicas en el Programa Estatal de Mejora Regulatoria 2019-2020. 

�
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7. Consejo Estatal de Mejora Regulatoria (CEMR) 

El Consejo Estatal de Mejora Regulatoria (CEMR), es una instancia consultiva de Gobierno del 
Estado en materia de Mejora Regulatoria, en el que participan los diversos sectores de la 
sociedad y teniendo conforme a la Ley las siguientes atribuciones: 

I. Ser enlace entre los sectores público, académico, social y privado para recabar las 
opiniones de dichos sectores en materia de Mejora Regulatoria; 

II. Conocer los programas, informes y acciones de la Secretaría; y 

III. Proponer a la Secretaría acciones o programas en materia de Mejora Regulatoria. 

Durante la presente Administración el CEMR celebró la Instalación y Primera Sesión Ordinaria 
2017 el 11 de octubre de 2017, la Primera Sesión Ordinaria 2018 el 23 de agosto de 2018 y la 
Segunda Sesión Ordinaria 2018 el 29 de octubre de 2018, el seguimiento a los Acuerdos se 
presenta en la siguiente tabla: 

Acuerdos Estatus

CEMR-ORD-11/10/17-01.- El Consejo Estatal de Mejora 
Regulatoria propone impulsar a través de la Secretaría de 
Desarrollo Económico y Portuario, la iniciativa de reforma al 
artículo 74 de la Constitución Política Local, que considere 
la siguiente adición: “La política pública de Mejora 
Regulatoria del Estado es obligatoria para todas las 
autoridades públicas estatales y municipales en sus 
respectivos ámbitos de competencia”

Se cumplió

CEMR-ORD-11/10/17-02.- El Consejo Estatal de Mejora 
Regulatoria propone a la Secretaría de Desarrollo 
Económico y Portuario la elaboración del proyecto de 
Reglamento Interior del Consejo; encomendando al 
Secretario Técnico del mismo coordinar los trabajos y 
presentar el Proyecto en la siguiente sesión.

Se cumplió

CEMR-ORD-11/10/17-03.- El Consejo Estatal de Mejora 
Regulatoria se da por enterado del informe rendido por el 
Ing. Alejandro Zairick Morante, Secretario de Desarrollo 
Económico, Vicepresidente Ejecutivo, en su calidad de 
suplente del Presidente del Consejo.

Se cumplió

CEMR-ORD-11/10/17-04.- El Consejo Estatal de Mejora 
Regulatoria se da por enterado de los resultados obtenidos 
en la implementación en las Dependencias y Entidades del 
Poder Ejecutivo del Estado, del Programa Simplificación de 
Cargas Administrativas (SIMPLIFICA)

Se cumplió

�
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CEMR-ORD-11/10/17-05.- El Consejo Estatal de Mejora 
Regulatoria propone que a través de la Secretaría de 
Desarrollo Económico y Portuario en coordinación con las 
Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo del Estado, 
se implementen acciones de simplificación para los cien 
trámites y servicios prioritarios identificados en el 
Programa Simplificación de Cargas Administrativas 
(SIMPLIFICA)

Se cumplió

CEMR-ORD-11/10/17-06.- El Consejo Estatal de Mejora 
Regulatoria aprueba el Calendario para la implementación 
del Programa Estatal de Mejora Regulatoria (PEMR) 
2017-2018.

Se cumplió

CEMR-ORD-11/10/17-07.- El Consejo Estatal de Mejora 
Regulatoria se da por enterado de la implementación de la 
Plataforma Digital de Consulta Pública y Elaboración e 
Integración del Programa Estatal de Mejora Regulatoria 
(PEMR) 2017-2018.

Se cumplió

CEMR-ORD-11/10/17-08.- El Consejo Estatal de Mejora 
Regulatoria se da por enterado del informe rendido por el 
Act. Ramón Figuerola Piñera, Contralor General del Estado 
en su calidad de Vicepresidente de Control y Evaluación.

Se cumplió

CEMR-ORD-11/10/17-09.- El Consejo Estatal de Mejora 
Regulatoria propone que a través de la Secretaría de 
Desarrollo Económico y Portuario y la Contraloría General 
del Estado, se implementen acciones para que las 
Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo del Estado 
emitan las Reglas de Operación de los programas con 
trámites y/o servicios, a fin de que tengan soporte jurídico 
para ser incluidos en el RETS y se otorguen a la ciudadanía 
de forma transparente, eficiente y eficaz.

Se cumplió

CEMR-ORD-11/10/17-10.- El Consejo Estatal de Mejora 
Regulatoria propone que a través de la Secretaría de 
Desarrollo Económico y Portuario y la Contraloría General 
del Estado, se implementen acciones para que las 
Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo del Estado 
actualicen el Registro Estatal de Trámites y Servicios, a fin 
de que se integre el inventario total de los mismos.

Se cumplió

Acuerdos Estatus

�
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CEMR-OR1-23/08/18-01.- El Consejo Estatal de Mejora 
Regulatoria se da por enterado del informe de las gestiones 
realizadas para dar cumplimiento al Acuerdo CEMR-
ORD-11/10/17-01 y propone se brinde seguimiento al 
tema con la próxima Legislatura.

Pendiente

CEMR-OR1-23/08/18-02.- El Consejo Estatal de Mejora 
Regulatoria aprueba el Proyecto de Reglamento Interior del 
mismo y solicita al Secretario Técnico realizar las gestiones 
correspondientes para su publicación en la Gaceta Oficial 
del Estado.

Se cumplió

CEMR-OR1-23/08/18-03.- El Consejo Estatal de Mejora 
Regulatoria se da por enterado del cumplimiento de las 
Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo a la 
implementación de acciones de simplificación a los trámites 
prioritarios inscritos en el Programa Estatal de Mejora 
Regulatoria (PEMR) 2017-2018.

Se cumplió

CEMR-OR1-23/08/18-04.- El Consejo Estatal de Mejora 
Regulatoria con fundamento en los Artículos 80 de la Ley 
General de Mejora Regulatoria y 16 fracciones V y VI de la 
Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, propone que las Dependencias y 
Entidades del Poder Ejecutivo integren en el Programa 
Estatal de Mejora Regulatoria (PEMR) 2019-2020, para los 
trámites y servicios inscritos en el Registro Estatal de 
Trámites y Servicios (RETS) y que carecen de fundamento 
jurídico, el compromiso de la creación o modificación de la 
disposición correspondiente y gestionen su publicación en 
Gaceta Oficial del Estado.

Pendiente

CEMR-OR1-23/08/18-05.- El Consejo Estatal de Mejora 
Regulatoria se da por enterado que una vez finalizado el 15 
de Agosto de 2018 el proceso de actualización al RETS, se 
cuenta con un total de 750 Cédulas de Trámites y Servicios 
registradas por las Dependencias y Entidades del Poder 
Ejecutivo del Estado, y se procederá a la publicación del 
Acuerdo correspondiente en la Gaceta Oficial del Estado, 
con el objetivo de que sea de conocimiento de los 
ciudadanos.

Se cumplió

Acuerdos Estatus

�
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El Reglamento Interno del CEMR fue publicado en la Gaceta Oficial del Estado Num. Ext. 436 del 
31 de octubre de 2018 con una Fe de Erratas en el Núm. Ext. 464 del 20 de noviembre de 2018. 

CEMR-OR1-23/08/18-06.- El Consejo Estatal de Mejora 
Regulatoria propone que las Dependencia y Entidades del 
P o d e r E j e c u t i v o i n t e g r e n a l s i s t e m a d e 
citas.veracruz.gob.mx, los trámites y servicios que 
requieran de otorgar citas a los ciudadanos, privilegiando 
aquellos en los que se pueda interoperar con la Oficina 
Virtual de Hacienda (OVH).

Pendiente

CEMR-OR2-29/10/18-01.- El Consejo Estatal de Mejora 
Regulatoria propone a la Secretaría de Desarrollo 
Económico y Portuario que en coordinación con las 
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado, 
realicen durante el primer trimestre del 2019 la consulta 
pública a los trámites y servicios inscritos en el Registro 
Estatal de Trámites y Servicios, con el objetivo de 
identificar acciones de simplificación.

Pendiente

CEMR-OR2-29/10/18-02.- El Consejo Estatal de Mejora 
Regulatoria propone a la Secretaría de Desarrollo 
Económico y Portuario que en coordinación con las 
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado, 
integren y publiquen en la Gaceta Oficial del Estado 
durante el segundo trimestre del 2019 el Programa Estatal 
de Mejora Regulatoria 2019-2020.

Pendiente

CEMR-OR2-29/10/18-03.- El Consejo Estatal de Mejora 
Regulatoria se da por enterado del informe rendido por su 
Secretario Técnico con respecto a los trámites de licitación 
de obra pública y de bienes y servicios, propone a las 
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo con el 
objetivo de brindar mayor transparencia al Gobierno del 
Estado, incorporar sus trámites de licitaciones al RETS y 
propone a la Secretaría de Desarrollo Económico y Portuario 
realizar las gestiones correspondientes para la 
homologación de la Ley de Mejora Regulatoria para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave con la Ley Genera 
de Mejora Regulatoria como lo estipula el Transitorio Quinto 
de esta última.

Pendiente

Acuerdos Estatus

�
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8. Vinculación con Ayuntamientos 

En seguimiento a las acciones de vinculación con los Ayuntamientos para la implementación de 
los programas municipales de mejora regulatoria, el 25 de enero de 2018, realizamos en Xalapa 
una reunión de capacitación con autoridades de mejora regulatoria y directores de Desarrollo 
Económico de los ayuntamientos de Boca del Río, Coatzacoalcos, Córdoba, Emiliano Zapata, 
Orizaba, Poza Rica de Hidalgo, Tuxpan, Veracruz y Xalapa, donde en coordinación con la 
CONAMER presentamos el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), el Programa de 
Reconocimiento y Operación SARE (PROSARE), la Ventanilla de Construcción Simplificada (VECS) y 
el Programa SIMPLIFICA. 

A solicitud de los ayuntamientos de Poza Rica de Hidalgo y Tuxpan, el 22 de febrero se llevó a 
cabo en coordinación con la CONAMER la capacitación en programas de mejora regulatoria 
municipal, dirigido a los directores de las áreas involucradas en la implementación y en la cual se 
integró personal del ayuntamiento de Pánuco. Se contó con una participación de 32 funcionarios 
públicos. 

En razón de lo anterior, los presidentes municipales de Boca del Río, Coatzacoalcos, Pánuco, Poza 
Rica de Hidalgo, Tuxpan, Veracruz y Xalapa enviaron cartas de intención a la CONAMER para su 
participación en estos programas. 

8.1.Programa de Reconocimiento y Operación SARE (PROSARE) 

Tiene como fin garantizar el cumplimiento de los estándares óptimos de funcionamiento de los 
SARE que actualmente operan los municipios, y reactivar aquellos que han dejado de operar. Con 
esto, se otorga certidumbre jurídica al sector empresarial, para la creación de negocios y empleos 
formales. 

Los ayuntamientos de Boca del Río, Coatzacoalcos, Pánuco, Tuxpan, Veracruz y Xalapa iniciaron el 
proceso de implementación de este programa. El 15 de febrero enviamos a las administraciones 
municipales interesadas el Cuestionario PROSARE, el cual contiene los aspectos básicos que 
necesita reunir el módulo de apertura rápida de empresa municipal para ser considerado un 
PROSARE. 

En coordinación con la CONAMER el 18 de abril de 2018 realizamos en Boca del Río y Veracruz la 
visita de verificación. En estas reuniónes se levantó la información necesaria para la emisión del 
diagnóstico que otorga la certificación PROSARE. 

El 9 de mayo la CONAMER notificó al municipio de Veracruz que reúne las características básicas 
de operación PROSARE al contar con: Manual de operación SARE, Formato Único de Apertura, 
Catálogo de Giros identificados como de bajo riesgo, Marco Jurídico y Acuerdo de Cabildo mismo 
que indica la autorización del procedimiento de apertura rápida de empresas.  

�
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Derivado de lo anterior, y con base en los resultados obtenidos en la evaluación, el Ayuntamiento 
presentó una calificación aprobatoria que lo acredita con un Certificado PROSARE con vigencia de 
dos años. 

El 23 de agosto de 2018 durante la Primera Sesión Ordinaria del CEMR, la CONAMER realizó la 
entrega oficial del Certificado al representante del Ayuntamiento de Veracruz. 

8.2.Ventanilla de Construcción Simplificada (VECS) 

El Programa tiene como objetivo realizar un diagnóstico integral del total de trámites municipales 
para la obtención de la licencia de construcción para giros comerciales menores a 1,500 m2 o de 
riesgo medio.  

El municipio de Veracruz envió el 13 de marzo el Formato de Solicitud de requisito previo a la 
visita de verificación, misma que se realizó el 21 y 22 de marzo. En este Programa decidieron 
además participar Boca del Río, Coatzacoalcos, Tuxpan y Poza Rica de Hidalgo a través de una 
carta de intención. 

La CONAMER emitió al municipio de Veracruz, el diagnóstico VECS y el memorando de reformas, 
con el objetivo de que la licencia de construcción se resuelva 90% más rápido, pasando de 10 
trámites con 59 requisitos a solamente tres con 12 requisitos. 

8.3.Medición de la carga regulatoria municipal a través del SIMPLIFICA 

El SIMPLIFICA es una herramienta que permite identificar los trámites y servicios de los 
municipios que representan un mayor costo social para los ciudadanos y empresarios, con el 
objetivo de emitir recomendaciones puntuales para simplificarlos, mejorando así la interacción 
que existe entre los ayuntamientos y su población. 

Es por ello, que los municipios de Boca del Río, Coatzacoalcos, Pánuco, Poza Rica de Hidalgo, 
Tuxpan y Veracruz mostraron su interés en participar en el desarrollo de este Programa. Derivado 
de lo anterior, el 18 de abril se llevó a cabo reunión de capacitación en Veracruz para el arranque 
del levantamiento de información a través de la Plataforma Digital. 

En este sentido, la CONAMER el 19 de septiembre emitió el Diagnóstico SIMPLIFICA para los 331 
trámites y servicios del municipio de Veracruz, calculando un Costo Económico Social que 
asciende a $417,064,536 pesos, lo que representa el 0.54% del PIB del Municipio. 

�
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9. Conclusiones 

Con la actualización del RETS el Gobierno del Estado de Veracruz abona a prevenir la opacidad y 
discrecionalidad en la aplicación de los trámites y servicios gubernamentales, los ciudadanos y 
empresarios tendrán la certeza que las dependencias y entidades solamente podrán solicitarles 
el cumplimiento de trámites y servicios registrados. 

A través del PEMR 2017-2018, primer Programa Bienal de Mejora Regulatoria implementado en 
la Entidad desde la publicación de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, el Poder Ejecutivo Estatal llevó a cabo acciones de simplificación que 
contribuyeron a reducir el Costo Económico Social asociado a los trámites y servicios en un 
32.5%. 

La implementación de acciones y programas de Mejora Regulatoria durante la presente 
Administración contribuyeron a que el Estado de Veracruz se ubique en 2018 en la posición 18 
de 32 entidades en el Indicador Subnacional de Mejora Regulatoria del ONMR, lo que significa un 
avance de siete posiciones con respecto a la medición del 2017 donde Veracruz se ubicó en la 
posición 25. 

Mediante el Memorando de Reformas se identifican barreras regulatorias que inhiben la inversión 
en los tres sectores económicos que representan un mayor impacto al Producto Interno Bruto de 
la Entidad. Los beneficios económicos de adoptar estas propuestas serán mejorar la atracción y la 
retención de la inversión local y extranjera, incrementar la generación de ingresos, disminuir los 
costos operativos de las empresas derivados de la regulación y generar más y mejores 
oportunidades de empleo. 

Es por ello que a partir de las acciones implementadas por la presente Administración en materia 
de Mejora Regulatoria, podemos afirmar que hoy el Gobierno del Estado de Veracruz es un ente 
más eficiente y transparente.  

�
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10. Glosario 

Acciones de Simplificación: Acciones administrativas o jurídicas realizadas por las dependencias, 
tendientes a reducir el Costo Social Total de los trámites o servicios correspondientes; 

Acumulación de Requisitos: Tiempo en días naturales que toma a las personas físicas o morales 
del sector privado en comprender los requisitos, recabarlos y entregarlos de manera completa en 
la dependencia para solicitar un trámite o servicio; 

CONAMER: La Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, Órgano Administrativo Desconcentrado 
de la Secretaría de Economía; 

Costo Económico Social: Valor monetario anual del tiempo destinado a la acumulación de 
requisitos y resolución por parte de la dependencia de un trámite o servicio específico; 

Dependencias y entidades: Las establecidas en los artículos 1, 2 y 3. de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz; 

Diagnóstico SIMPLIFICA: Documento que contiene los resultados de la medición del tiempo que la 
población dedica en cumplir con la regulación existente a nivel subnacional, mediante la 
metodología elaborada por la CONAMER.. 

Requisitos: Toda la documentación necesaria para completar un trámite o servicio, incluyendo: 
formatos, copias, comprobantes de pagos, fotografías y todo aquel entregable que el ciudadano 
deba presentar en la dependencia correspondiente; 

Resolución de la Dependencia: Tiempo en días naturales que toma una dependencia en dar una 
resolución final, sea positiva o negativa, de un trámite o servicio; 

Responsable Oficial de Mejora Regulatoria: Servidor público, con nivel mínimo de Subsecretario, 
Director General u homólogo, designado por los titulares de las dependencias para coordinar la 
política regulatoria al interior de la misma; 

Secretaría de Desarrollo Económico y Portuario: Autoridad encargada en el ámbito estatal, de la 
organización, programación y ejecución de los programas y acciones en materia de mejora 
regulatoria y simplificación administrativa; 

Consejo Estatal de Mejora Regulatoria: instancia consultiva de Gobierno del Estado en materia de 
Mejora Regulatoria; 

Programa SIMPLIFICA: Herramienta de política pública que permite identificar y medir los costos 
generados por los trámites y servicios a nivel subnacional, con el objetivo de emitir 
recomendaciones puntuales para simplificar los trámites y servicios más costosos y por ende 
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disminuirlos, reflejando un ahorro importante para el estado o municipio que implemente el 
Programa; 

Servicio: Cualquier beneficio o actividad que los Sujetos Obligados, en el ámbito de su 
competencia, brinden a particulares, previa solicitud y cumplimiento de los requisitos aplicables; 

Trámite: Cualquier solicitud o entrega de información que las personas físicas o morales del 
sector privado hagan ante una dependencia u organismo descentralizado, ya sea para cumplir 
una obligación, obtener un beneficio o servicio, o en general, a fin de que se emita una 
resolución, así como cualquier documento que dichas personas estén obligadas a conservar;  

Trámites Prioritarios: Trámites y servicios que representan el mayor Costo  Económico Social para 
el Estado. 

�
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Responsables de la elaboración del Informe de Resultados 

Ing. Rafael Alejandro Ballester Diez

 

Director General de Planeación, Evaluación y Mejora Regulatoria

Mtra. Rosa Isela Lira Andrade

 Jefa del Departamento de Mejora Regulatoria
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE VERACRUZ 
———— 

 
Enrique Pérez Rodríguez, secretario de Educación de Veracruz, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 7, 10  y 50 de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave,  1, 4, 9, fracción IV, 12 fracción VI, 21 y 22 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3, 4, 170, 
fracción V y 171, fracción VI  de la Ley número 247 de Educación del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y 7, inciso B) fracción VII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación de Veracruz, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que la educación es uno de los factores que mayor impacto tiene para el desarrollo de 
las sociedades y es necesaria para alcanzar mejores niveles de bienestar social y de 
crecimiento económico, por lo que el futuro de nuestro Estado depende en gran medida 
de lo que hagamos hoy con la educación de nuestra niñez y juventud. 
 
II. Que la transformación para la igualdad y la calidad de la educación en la escuela 
pública requiere la inversión de recursos crecientes en todo el sector, es importante 
realizar mayores esfuerzos para lograr el crecimiento real del presupuesto educativo y 
su correcta aplicación, a fin de fortalecer y dar viabilidad a las instituciones del sistema 
educativo estatal. 
 
III. Que es muy importante promover una estricta aplicación de los recursos, observando 
los principios y mecanismos que garanticen una efectiva transparencia y rendición de 
cuentas, a fin de hacerlos cada vez más equitativos y justos. 
 
IV. Que se debe regular la obtención y ejercicio de los recursos provenientes de los 
ingresos por concepto de concesiones de tiendas para la venta de alimentos, dentro de 
los espacios físicos de los planteles educativos del sistema público en el Estado, 
destinados al mantenimiento y conservación de su infraestructura física y servicios 
correlacionados, así como para las tareas de supervisión educativa y apoyo a la gestión 
docente en los mismos. 
 
V. Que atendiendo lo dispuesto en su Transitorio Tercero, del Decreto número 237 que 
adiciona un artículo al Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, publicado en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, el día jueves 16 de febrero de 2017, como el diverso 693 publicado 
en el número extraordinario 338 de fecha 23 de agosto del 2018 en la Gaceta Oficial 
del estado, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO SEV/DJ/03/2018 
 

POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, ADMINISTRACIÓN, 
DISTRIBUCIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS INGRESOS OBTENIDOS POR CONCEPTO DE 

CONCESIONES DE TIENDAS ESCOLARES PARA LA VENTA DE ALIMENTOS DENTRO  
DE LOS PLANTELES PÚBLICOS DEL NIVEL EDUCATIVO DE  

SECUNDARIA Y BACHILLERATO GENERAL 
 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 1. El presente ordenamiento es de observancia general y de carácter 
obligatorio, cuyo objeto principal consiste en regular, optimizar y transparentar el 
control, aplicación y supervisión de los ingresos obtenidos por la venta de alimentos y 
bebidas en los planteles educativos del sistema público en el Estado. 
 
Artículo 2. Se entenderá por:  
 
I. Adjudicación Directa: Procedimiento mediante el cual se convoca a personas físicas 
o morales a participar en un concurso para obtener un contrato para prestar el servicio 
de tienda escolar, en términos del artículo 7 fracción III de este Acuerdo; 
 
III. Comité de Licitaciones: Es el encargado de emitir la convocatoria y la resolución 
del procedimiento de la licitación pública para el otorgamiento de la concesión y 
contrato respectivo de Tiendas Escolares para la Venta de Alimentos en los planteles 
educativos del Sistema público en el Estado; 
 
IV. Concesión para la venta de alimentos: Autorización que se emite, previo el 
procedimiento de licitación pública, simplificada o directa, para establecer una tienda 
escolar en el espacio físico destinado para ese fin, en el plantel educativo; 
 
V. Concesionario: Persona física o moral a la que se adjudica un contrato para 
establecer una tienda escolar para la venta de alimentos en una escuela pública; 
 
VI. Condonación: Acto administrativo a través del cual se exime del pago de cuotas 
diarias al concesionario por causa justificada o que actualice alguna de las hipótesis 
contenidas en el contrato de concesión; 
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VII. Consejo de Administración en Plantel Educativo: Es el organismo de cada 
plantel educativo encargado de la recepción, administración, distribución y 
comprobación del ochenta por ciento de los recursos que provienen de las concesiones 
de tiendas para la venta de alimentos, integrado por los titulares de la dirección, 
subdirección y contraloría de cada plantel educativo; 
 
VIII. Consejo de Administración en Supervisiones Escolares: Es el organismo de la 
Secretaría encargado de la recepción, administración, distribución y comprobación del 
veinte por ciento de los recursos que provienen de las concesiones de tiendas para la 
venta de alimentos, integrado por los titulares de las jefaturas de sector, inspecciones y 
jefaturas de enseñanza, según corresponda; 
 
IX. Contraloría de cada plantel educativo: Es el presidente del Comité de Contraloría 
Social que se conforma en cada uno de los plantes educativo del sistema público del 
Estado; 
 
X. Convocante: El Comité de Licitaciones que estará conformado por el Director de la 
escuela; un representante de los docentes, un representante de los padres de familia, si 
hubiere sociedad de padres de familia; un representante del Consejo Escolar de 
Participación Social en la educación y un representante de la jefatura del Sector escolar 
correspondiente o Coordinador de Zona, según sea el caso; 
 
XI. Convocatoria: Instrumento por medio del cual se da a conocer al público en general 
que será concesionado el servicio de Tiendas Escolares en planteles educativos del 
sistema público en el Estado; 
 
XII. Coordinador:  Jefe de la Oficina de Libros y Tiendas Escolares del sistema público 
educativo en el Estado, en el caso de bachillerato general; 
 
XIII. Cuota Diaria: Es el pago diario acordado que realiza el concesionario por cada día 
laborable; 
 
XIV. DGB: Dirección General de Bachillerato de la Secretaría de Educación de Veracruz; 
 
XV. DGES:  La Dirección General de Educación Secundaria; 
 
XVI. Inspector: Es el Titular de la inspección escolar; 
 
XVII. Jefe de Enseñanza: Es el Titular de la Jefatura de Enseñanza; 
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XVIII. Jefe de Sector: Es el Titular de la Jefatura de Sector; 
 
XIX. Licitación Pública: Procedimiento mediante el cual se convoca a personas físicas 
o morales a participar en un concurso para obtener un contrato para prestar el servicio 
de tienda escolar, en términos del artículo 7 fracción I de este acuerdo; 
 
XX. Licitación Simplificada: Procedimiento mediante el cual se convoca a personas 
físicas o morales a participar en un concurso para obtener un contrato para prestar el 
servicio de tienda escolar, en términos del artículo 7 fracción II de este acuerdo; 
 
XXI. Lineamientos para otorgar concesiones de tiendas escolares para la venta de 
alimentos en los planteles educativos dependientes de la Dirección General de 
Educación Secundaria y Dirección General de Bachillerato. Documento a través del que 
ambas Direcciones establecen los requisitos y condiciones para que los interesados 
participen en el proceso de concesión de las Tiendas Escolares; 
 
XXII. Participante: Persona física o moral que formula oferta en el proceso de 
concesión; 
 
XXIII. Personal Docente: El profesional en la Educación Básica y de Media Superior que 
asume ante el Estado y la sociedad la corresponsabilidad del proceso enseñanza-
aprendizaje de los alumnos en la Escuela; 
 
XXIV. Planteles Educativos del Sistema Público en el Estado: Todas aquellas 
instituciones de educación pública en el Estado;  
 
XXV. Propuesta: Documento presentado por la persona física o moral interesada en 
participar en el proceso de concesión; 
 
XXVI. Representante de la escuela o plantel educativo: Director de cada plantel 
perteneciente al sistema público educativo en el Estado; 
 
XXVII. Secretaría de Educación de Veracruz: A la dependencia responsable de 
coordinar la política educativa del Estado y organizar el Sistema Educativo Estatal en 
todos sus niveles y modalidades, en los términos que establece la Constitución Política 
del Estado y las leyes aplicables; así como de desarrollar, supervisar y coordinar los 
programas educativos, científicos y deportivos, a fin de promover, fomentar y procurar 
el progreso y el bienestar de la población de la Entidad; 
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XXVIII. Tienda para la venta de alimentos: Espacio físico que se ubica dentro del 
plantel educativo donde se presta el servicio concesionado de venta de alimentos, para 
contribuir a una sana alimentación de los alumnos y al mejoramiento del plantel con los 
ingresos económicos que genera; 
 
XXIX. Titular de la Subdirección: El personal que lleva funciones administrativas y 
apoyo a la Dirección del plantel educativo; y 
 
XXX. Turno: Es la jornada educativa en cada plantel educativo, siendo éstas: matutina, 
vespertina y nocturna. 
 
Artículo 3. La Secretaría de Educación de Veracruz, como garante del derecho a la 
educación establece primordialmente que la constitución y funcionamiento de las 
tiendas escolares se apeguen a los principios de eficacia, transparencia, rendición de 
cuentas, a fin de que los procesos administrativos implicados en ello no sean una carga 
innecesaria para quienes tienen el deber de administrarlos y en realidad sean una 
respuesta a las necesidades educativas de los planteles. 
 
Artículo 4. La cuota económica diaria que se genere con la concesión de las tiendas 
escolares en los planteles educativos del sistema público en el Estado, deberá 
administrarse con eficiencia, transparencia, honradez y atendiendo el programa de 
mejora física del plantel como para solventar las necesidades eventuales que se 
presenten. 
 
Artículo 5. Solo podrá funcionar una tienda escolar, misma que se deberá establecer en 
un espacio físico adecuado dentro del plantel educativo, que determine el director o 
encargado de la misma, observando en todo caso, que no se afecte la prestación del 
servicio educativo y que este sea un espacio seguro y saludable, para lo cual el 
concesionario deberá obtener las autorizaciones sanitarias, como de protección civil 
que brinden la seguridad estructural de la instalación; así como sanitarias. 
 
Quedará a criterio del Comité de Licitaciones, en los supuestos que funcionen dos 
turnos en el mismo plantel educativo, determinar si otorga una concesión o dos, 
dependiendo de los espacios físicos y de las condiciones y rendimientos de la tienda de 
venta de alimentos. 
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CAPÍTULO II 
De la Concesión y los Contratos 

 
Artículo 6. Para el otorgamiento de la concesión de las tiendas para la venta de 
alimentos, el Comité de Licitaciones del Plantel Educativo, convocará a Licitación 
Pública, cuando proceda, que se desahogará conforme a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para el otorgamiento de las concesiones y los contratos. 
 
El tipo de licitación se generará en función al número de alumnos que tenga cada 
plantel educativo.  
 
No obstante, lo previsto en el párrafo primero de este artículo, atendiendo a las 
condiciones y rendimiento de las tiendas para la venta de alimentos en los planteles 
educativos del sistema educativo estatal, se podrá realizar la concesión mediante:  
 
I. Licitación simplificada, mediante invitación a cuando menos tres proveedores; y 
 
II. Adjudicación directa.  
 
Artículo 7. Los procedimientos para la licitación a que alude este Acuerdo, deberá 
sujetarse a lo siguiente:  
 
I. Para el otorgamiento de las concesiones de tienda para la venta de alimentos, el 
Comité de Licitaciones del plantel educativo deberá aplicar el procedimiento de 
licitación pública, en el caso que los planteles educativos cuenten con una matrícula 
mayor a mil quinientos alumnos; 
 
II. Para el otorgamiento de las concesiones de tienda para la venta de alimentos, el 
Comité de Licitaciones del Plantel Educativo, deberá aplicar el procedimiento de 
licitación simplificada, mediante invitación a cuando menos tres proveedores, en el caso 
que el plantel educativo cuenten con una matrícula que oscile entre los seiscientos uno 
y hasta mil quinientos alumnos y; 
 
III. Para el otorgamiento de las concesiones de tienda para la venta de alimentos, el 
Comité de Licitaciones del Plantel Educativo, podrá aplicar el procedimiento de 
adjudicación directa, en el caso que los planteles educativos cuenten con una matrícula 
de hasta seiscientos alumnos. 
 
Artículo 8. La temporalidad de la Concesión para la Tienda de venta de alimentos, será 
hasta por un ciclo escolar. 
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Artículo 9. La firma del contrato de concesión, se realizará una vez emitido el fallo, de 
manera inmediata, firmando los integrantes el Comité de Licitaciones del Plantel 
Educativo y el concesionario.  
 
Artículo 10. La concesión podrá ser revocada en cualquier tiempo, debiéndose notificar 
por escrito al Concesionario con al menos tres días hábiles antes de la fecha en que 
dejará de tener eficacia la concesión, cuando se actualice alguna o algunas de las 
causas que se precisan en el artículo 38 de este Acuerdo Secretarial. 
 
Artículo 11. El uso y operación de la tienda escolar es responsabilidad del prestador 
del servicio que haya sido seleccionado en el proceso de licitación, quien además podrá 
contar, bajo su más estricta responsabilidad con el personal que estime necesario, 
mismo que no guardará relación laboral, administrativa o fiscal como tampoco de 
seguridad social con el plantel educativo o con la Secretaría de Educación de Veracruz, 
situación que deberá quedar asentada en el documento correspondiente. 
 
El concesionario deberá obtener autorización de la Dirección de Protección Civil; así 
como de la Jurisdicción Sanitaria correspondiente y del Ayuntamiento para poder operar 
y permitir que realice la visita a las instalaciones donde se ubique la tienda para la 
venta de alimentos, debiéndose verificar las instalaciones de energía eléctrica, gas y 
salidas de emergencia, y las propias condiciones estructurales de la misma.  
 
Los Gastos de mantenimiento, energía eléctrica y gas, de la tienda de alimentos 
correrán a cargo del concesionario.  
 
 

CAPÍTULO III 
De los Consejos de Administración 

 
Artículo 12. Para la recepción, administración, distribución y comprobación del ochenta 
por ciento de la cuota diaria obtenida por concepto de concesiones de tiendas para la 
venta de alimentos y bebidas, se creará en cada plantel educativo un Consejo de 
Administración Escolar, conformado por un Presidente, Tesorero y Secretario, los cuales 
podrán ser integrados por los titulares de la Dirección, Subdirección, autoridad 
administrativa a nivel Estatal y/o su equivalente, quien hará la función de Contralor. 
 
Artículo 13. Para la recepción, administración, distribución y comprobación del veinte 
por ciento de la cuota diaria obtenida por concepto de concesiones de tiendas para la 
venta de alimentos y bebidas, se crearán Consejos de Administración de Sector, los 
cuales estarán conformados por un Presidente, Tesorero, Secretario y Vocal, los cuales 
podrán ser integrados por los titulares de las Jefaturas de Sector, Supervisiones 
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Escolares, Coordinaciones de Zona y Jefes de Enseñanza o Zona. El Vocal podrá ser 
nombrado de entre los funcionarios que laboran en el Sector, cargo que podrá 
renovarse hasta por un periodo máximo de dos años. En los planteles educativos de 
sostenimiento Estatal, el Consejo será integrado por los Supervisores de Zona, 
Asesores Técnico Pedagógicos o Coordinadores de Zona. 
 
Para el nivel educativo de Secundaria de sostenimiento Estatal, se integrará por el 
Subdirector de Escuelas Secundarias Estatales y la totalidad de los Supervisores 
Escolares de Zona. 
 
Los miembros propietarios no tendrán suplentes; sin embargo, por caso fortuito o 
causas de fuerza mayor el Consejo de Administración podrá autorizar la designación de 
un suplente que relevará de funciones al propietario ausente, en tanto dure su 
separación. 
 
Por acciones u omisiones, de cualquiera de los integrantes del Consejo, que causen con 
ello daños y perjuicios a los planteles o sectores, éstos se harán responsables de los 
mismos con independencia de las responsabilidades administrativas o penales a que 
den lugar.  
 
  

CAPÍTULO IV 
De las Asambleas y Convocatoria  

 
Artículo 14. Las Asambleas de los Consejos de Administración son de dos clases: 
 
a) Ordinarias y; 
 
b) Extraordinarias. 
 
Las resoluciones adoptadas en asambleas ordinarias o extraordinarias, serán 
obligatorias para sus integrantes, aun para los ausentes o disidentes; sin menoscabo 
que éstos gozarán de los derechos que les concede el presente acuerdo. 
 
Artículo 15. Son asambleas ordinarias las que se reúnan para resolver cualquiera de los 
siguientes asuntos: 
 
a) Informes del Presidente del Consejo de Administración;  
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b) Discutir, aprobar o modificar el informe del Presidente del Consejo de Administración, 
considerando el informe que rinda el Secretario, en su calidad de Contralor y tomar las 
medidas que juzgue oportunas y; 
 
c) Distribución de las utilidades que arrojen los estados financieros. 
 
Deberá celebrarse, por lo menos, una asamblea ordinaria durante los cuatro meses que 
siguen a la clausura del ciclo escolar, en la que aparte de los asuntos que se listen en el 
Orden del Día, se traten los antes mencionados.  
 
Artículo 16. Son asambleas extraordinarias las que se reúnan para resolver alguno o 
varios de los asuntos siguientes: 
 
a) Prórroga de la duración del Consejo de Administración; 
 
b) Disolución anticipada del Consejo de Administración; 
 
c) Cualquier otra modificación que permita la mejora en el desarrollo de actividades del 
Consejo de Administración y; 
 
d) Expedición de las autorizaciones para remover del cargo que ocupan los miembros y 
aceptar a quienes los releven. 

 
Artículo 17. Las asambleas, tanto ordinarias como extraordinarias, podrán ser 
convocadas por el Presidente y/o el Secretario del Consejo de Administración. Podrán 
ser también convocadas por la autoridad administrativa a nivel Estatal. 
 
Artículo 18. La convocatoria para las asambleas de socios se hará de manera 
fehaciente y deberán publicarse en el plantel o Sector, correspondientemente. 
 
Además de lo anterior, deberá notificarse en forma personal a cada integrante en el 
domicilio que aparezca en el libro de registro de miembros, con una anticipación mínima 
de quince días naturales a la fecha señalada para la celebración de la Asamblea, 
contendrá el día, la hora, el lugar de la reunión y una lista de los asuntos que hayan de 
tratarse. 
 
Artículo 19. Para que haya quórum en las asambleas ordinarias que se reúnan con 
motivo de la primera convocatoria, será necesario que se encuentre presente por lo 
menos el setenta y cinco por ciento de la comunidad académica o sector. 
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Si no hubiere quórum con motivo de la primera convocatoria, se hará una segunda 
convocatoria indicándose esta circunstancia, señalándose un día que se encuentre 
dentro de los treinta días siguientes a aquél en que fue señalado en la primera 
convocatoria. 

 
 

CAPÍTULO V 
De la Recepción, Administración, Distribución y  

Comprobación de los Ingresos 
 
Artículo 20. Los concesionarios de cada plantel educativo, serán los encargados de 
realizar los depósitos correspondientes al cien por ciento de la cuota diaria proveniente 
de la venta de alimentos y bebidas en los planteles. Para tal efecto, depositarán por 
separado lo referente al ochenta por ciento en la cuenta que designe el Consejo de 
Administración Escolar, y en lo relativo al veinte por ciento por este concepto, deberán 
depositarlo en la cuenta que designe el Consejo de Administración de Sector. 
 
Artículo 21. Los concesionarios de cada plantel educativo, están obligados a realizar 
los depósitos a que se refiere el artículo anterior, en los términos establecidos en la 
convocatoria para el proceso de licitación vigente.  
 
Artículo 22. Para efectos del Artículo 12, el Consejo de Administración está obligado a 
presentar un plan de trabajo anual en el cual se establezcan las necesidades prioritarias 
de su plantel; el cual deberá ser entregado en la Supervisión Escolar de Zona o su 
equivalente, para su validación antes del inicio de cada ciclo escolar. Este plan de 
trabajo servirá de base para la comprobación de gastos correspondientes y los mismos 
no deberán ser utilizados para fines distintos a los autorizados previamente. 
 
Artículo 23. Para efectos del Artículo 13, el Consejo de Administración está obligado a 
presentar un plan de trabajo anual en el cual se establezcan las necesidades prioritarias 
de supervisión educativa y apoyo a la gestión docente; el cual deberá ser entregado en 
la Subdirección de su nivel educativo para su validación antes del inicio de cada ciclo 
escolar. Este plan de trabajo servirá de base para la comprobación de gastos 
correspondientes y los mismos no deberán ser utilizados para fines distintos a los 
autorizados previamente. 
 
Artículo 24. Los Consejos de Administración, a que se refieren los artículos 12 y 13, 
deberán presentar un balance financiero de los ingresos y egresos ante la su 
Subdirección de su nivel educativo por lo menos cada tres meses. Esto con la finalidad 
de llevar un estricto control de gastos y transparencia financiera. 
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Artículo 25. El control global sobre los balances financieros a que se refiere el artículo 
anterior, será contabilizado por el Enlace Administrativo adscrito a la Dirección General 
del nivel educativo correspondiente, para efectos de transparencia financiera. 

 
 

CAPÍTULO VI 
De las Cuentas Bancarias 

 
Artículo 26. Es facultad de cada Consejo de Administración, abrir la cuenta bancaria en 
la que habrán de recibir el porcentaje correspondiente de los ingresos por concepto de 
venta de alimentos, ante la institución crediticia que mejor convenga a sus intereses. 
 
 

CAPÍTULO VII 
De la Convocatoria y las Bases 

 
Artículo 27. La convocatoria para el otorgamiento de la concesión de las tiendas para 
la venta de alimentos, será emitida conforme a lo previsto por los artículos 5,6 y 7 de 
este Acuerdo Secretarial la cual, deberá contener por lo menos los requisitos siguientes:  
 
a) Nombre de la institución convocante; 
 
b) Lista de planteles incluidos en la convocatoria de concesión; 
 
c) Descripción general del servicio a concesionar; 
 
d) Lugar, fecha y hora en donde los interesados podrán obtener las bases de la 
concesión; 
 
e) Lugar, fecha y hora límite en que los interesados podrán presentar sus propuestas; 
 
f) Lugar, fecha y hora de la celebración del acto de apertura de proposiciones; 
 
g) Período por el que se asignará la concesión; 
 
h) La indicación de que NO podrán participar Directivos y empleados de la Secretaría de 
Educación de Veracruz ni Directivos de las Asociaciones de Padres de Familia de los 
Planteles; y 
 
i) Los demás que sean necesarios a criterio de la convocante. 
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Artículo 28. Las bases de participación deberán ser emitidas por el Comité de 
Licitaciones y deberán contener: 

 
a) Nombre de la institución convocante y responsable del proceso de concesión; 
 
b) Requisitos que deben cubrir los interesados en participar en el proceso de concesión; 
 
c) Monto mínimo de la cuota diaria que deberá ser cubierta por el Concesionario; 
 
d) Monto del depósito y plazo de la entrega; 
 
e) Condiciones de pago de las cuotas de recuperación; 
 
f) Criterios claros y detallados que se utilizarán para evaluar las propuestas;  
 
g) Señalamiento de que será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de 
los requisitos establecidos; 
 
h) Período por el que se asignará la concesión; 
 
i) Causas por las que se condonarán las cuotas diarias; 
 
j) Documentos que deberá presentar el participante que resulte adjudicado para la 
operación de una cafetería; 
 
k) Causas por las que se podrá rescindir el contrato del concesionario adjudicado; y 
 
l) Las demás condiciones que sean necesarias a criterio del convocante. 

 
Artículo 29. El Comité de Licitaciones será la instancia responsable de esclarecer 
aquellos aspectos de la convocatoria o de las bases que pudieran generar confusión. 
 
 

CAPÍTULO VIII 
De la Recepción de Propuestas 

 
Artículo 30. Los participantes que cumplan con lo establecido en la convocatoria y las 
bases, deberán entregar una propuesta técnica y económica en la oficina del Comité de 
Licitaciones, sin exceder el plazo establecido en la convocatoria. La propuesta se 
presentará mecanografiada o escrita en computadora, en papel membretado de la 
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empresa si así fuere el caso, o de la persona física, sin tachaduras o enmendaduras, en 
idioma español y en sobre cerrado de manera inviolable, en donde debe ser estampado 
el sello del Comité de Licitaciones, fecha de recepción, nombre y firma de la persona 
que recibe. 
 
En el nivel educativo de Secundaria, los interesados deberán entregar el formato de 
solicitud y la documentación solicitada en original y copia para acuse de recibo, en las 
Oficinas que ocupan las Direcciones y/o Subdirecciones de Escuelas Secundarias 
Generales, Técnicas y Telesecundarias según corresponda, ubicadas en Carretera 
Federal Xalapa-Veracruz Km. 4.5 Col. SAHOP, Xalapa, Ver., y por cuanto hace a la 
Subdirección de Escuelas Secundarias Estatales, ubicada en avenida Orizaba número 
25, fraccionamiento Veracruz, en la ciudad de Xalapa, Ver., todas  en los horarios 
establecidos y dentro de un plazo que no exceda de los siete días hábiles posteriores a 
la publicación de la convocatoria.  
 
 Al momento de la recepción deberán entregar al interesado el acuse de recibo en el 
Formato Oficial de Recepción de Documentos para participar en la Licitación de la Venta 
de Alimentos (FORDVA). 
 
Para el proceso de recepción de documentos, cada Subdirección deberá habilitar mesa 
de trabajo destinada para tal fin, a efecto de que ésta actividad se realice de forma 
eficiente y ordenada. 
 
Sólo será aceptada una propuesta por participante en cada plantel y ésta se sujetará a 
las condiciones establecidas en las bases correspondientes. 
 
Artículo 31. El Comité de Licitaciones será el responsable de hacer llegar a la Comisión 
de Evaluación las propuestas recibidas en un periodo no mayor a 5 días hábiles después 
de vencido el plazo para ello. 
 
 

CAPÍTULO IX 
De la Comisión de la Evaluación 

 
Artículo 32. Para la evaluación de las propuestas recibidas se deberá instalar una 
Comisión de Evaluación, la cual será la instancia facultada para analizar las propuestas 
y decidir a quien se deba otorgar la concesión. 
 
Artículo 33. La Comisión de la Evaluación estará integrada por: 
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a) La persona Titular de la Dirección General de Secundaria o Bachillerato, según sea el 
caso, en calidad de Presidente; 
 
b) La persona Titular de la Subdirección de Evaluación Educativa y Supervisión de 
Secundaria o Bachillerato en calidad de Secretario; 
 
c) La persona Titular de la Oficina de Libros Contables para Bachillerato, o su 
equivalente en el nivel de secundaria, en calidad de Vocal; 
 
d) La persona Titular del Área de Recursos Financieros de Secundaria o Bachillerato en 
calidad de Vocal; y 
 
e) La persona Titular de la Dirección Jurídica de la Secretaría de Educación de Veracruz, 
en calidad de Vocal. 
 
 

CAPÍTULO X 
De la Asignación de la Concesión 

 
Artículo 34. La apertura de proposiciones se efectuará en la sede del Comité de 
Licitaciones, de la siguiente forma: 
 
a) Apertura de los sobres que contengan las propuestas, en la fecha y hora establecidas 
en la convocatoria y bases de participación; desechándose aquellas que hubieran 
omitido algún requisito o documento señalado en las bases; 
 
b) El resultado de la presentación y apertura de las propuestas se hará constar en un 
Acta Circunstanciada, en la que se precisen las propuestas aceptadas, así como las que 
fueron desechadas, asentando las razones para su valoración; 
 
c) Se examinarán las propuestas de conformidad con los criterios señalados en las 
bases y la convocatoria respectiva y se elaborarán los cuadros comparativos 
respectivos; 
 
d) Los miembros de la Comisión de Evaluación rubricarán todas las propuestas 
presentadas, quedando los sobres bajo custodia del Consejo de Administración por el 
término de un año. 
 
Artículo 35. La asignación de la concesión se otorgará al participante que cumpla con 
las especificaciones requeridas y garantice al convocante las mejores condiciones de 
acuerdo a los siguientes criterios de evaluación: 
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Criterio Ponderación 

Monto de la cuota 40% 

Precios de los productos 15% 

Variedad y valor nutricional de los 
productos y alimentos ofrecidos 

15% 

Experiencia favorable en el plantel          
que solicita o en otros 

20% 

Apoyos brindados al plantel 10% 

 
 

CAPÍTULO XI 
De la Celebración del Contrato 

 
Artículo 36.  El contrato por la concesión se celebrará entre el Comité de Licitaciones 
del plantel educativo y el participante adjudicado, con la Dirección General 
correspondiente como testigo de calidad. 
 
Artículo 37.  El contrato tendrá una duración de un Ciclo Escolar, empezando la semana 
previa a la fecha de inicio de éste y concluyendo una semana después del mismo. 
 
En el contrato se deberá establecer que las mejoras que los concesionarios realicen en 
los locales de las tiendas para venta de alimentos, serán por su cuenta y quedarán en 
beneficio de los planteles educativos. 
 
Artículo 38. Son causas de rescisión del contrato las siguientes: 
 
a) La falta de pago del depósito en garantía; 
 
b) La falta de pago de la cuota diaria, durante dos semanas consecutivas; 
 
c) Incrementar los precios de los productos sin la autorización del Consejo de 
Administración del Plantel Escolar; 
 
d) No cumplir con los apoyos ofrecidos en la propuesta técnica y económica presentada 
en el proceso de concesión; 
 
e) Intentar traspasar o ceder el uso o goce parcial o total de los derechos derivados de 
la concesión de la tienda escolar; 
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f) Asignar el local de la tienda escolar para habitación o un giro distinto al de tienda 
para la venta de alimentos;  
 
g) No contar con las medidas de seguridad requeridas para el uso de sustancias 
inflamables; 
 
h) Dañar o maltratar el local asignado para la tienda de venta de alimentos; 
 
i) Exhibir rótulos que lesionen la imagen del plantel escolar; 
 
j) Tener la tienda en estado de desaseo, contrario a las disposiciones sanitarias y de 
seguridad; 
 
k) No respetar los horarios establecidos para su funcionamiento; 
 
l) Vender productos que dañen la salud de los consumidores, tales como bebidas 
alcohólicas, cigarros y sustancias tóxicas, así como expender cualquier clase de 
sustancia peligrosa; 
 
m) Permitir que en el local se lleven a cabo juegos de azar; o 
 
n) Vender algún producto embotellado (refresco, agua) no autorizado. 
 

 
CAPÍTULO XII 

De la Responsabilidad Jurídica 
 
Artículo 39. Los Consejos de Administración serán responsables de cualquier mal uso, 
que se le dé a las cuotas obtenidas por la venta de alimentos y bebidas en los planteles 
educativos del nivel de Secundaria de sostenimiento Federal y Estatal o Bachillerato, 
en términos de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave  y Responsabilidad de los Servidores Públicos para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dándose vista para tal efecto al Órgano 
Interno de Control y Dirección Jurídica de la Secretaría de Educación, para deslindar 
responsabilidades. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
Primero. Los presentes lineamientos entrarán en vigor con efectos al día siguiente de 
su publicación en la Gaceta Oficial del estado, independientemente de la fecha de su 
firma. 
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al contenido de los 
presentes lineamientos. 
 
Tercero. La autoridad educativa deberá emitir en un plazo que no exceda los tres 
meses, el catálogo de cuentas y obras permitidas en materia de gasto e inversión a que 
se refieren los Capítulos V y VI de este Acuerdo. 
 
Cuarto. Las disposiciones de este Acuerdo podrán ser modificados periódicamente de 
acuerdo a las necesidades que se presenten en cada región geográfica del Estado de 
Veracruz, previo estudio técnico realizado por los Consejos de Administración y avalado 
por la autoridad de la Dirección General de Educación Secundaria o Bachillerato. 

 
 
 

Xalapa Enríquez, Veracruz, a 12 de noviembre de dos mil dieciocho 
 
 

Enrique Pérez Rodríguez 
Secretario de Educación de Veracruz 

Rúbrica. 
 
 
 

folio 2689 
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ATENTO AVISO

A los usuarios de la Gaceta Oficial se

les recuerda que al realizar el trámite de

publicación deben presentar:

a) El documento a publicar en original
y dos copias.

b) El archivo electrónico.
c) El recibo de pago correspondiente en

original y dos copias.

La Dirección
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EDIT ORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

  Director de la Gaceta Oficial:  IGNACIO  PAZ SERRANO

Módulo de atención:  Calle Morelos No. 43, Plaza Morelos, local B-4, segundo piso, colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver.
Oficinas centrales: Km. 16.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, Emiliano Zapata, Ver.

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8 34 20 20 al 23  www.editoraveracruz.gob.mx

Ejemplar

Tarifa autorizada de acuerdo al Decreto número 599 que reforma el Código de Derechos
para el Estado, publicado en la Gaceta Oficial de fecha 26 de diciembre de 2017

COSTO EN PESOS
PUBLICACIONES    U.M.A. INCLUIDO EL 15% PARA

EL FOMENTO A LA
EDUCACIÓN

0.0360 $ 3.34

0.0244 $ 2.26

7.2417 $ 671.23

2.2266 $ 206.38

COSTO EN PESOS
INCLUIDO EL 15% PARA

U.M.A EL FOMENTO A LA
EDUCACIÓN

    2.1205 $ 196.55

    5.3014 $ 491.38

    6.3616 $ 589.65

    4.2411 $ 393.10

    0.6044 $ 56.02

   15.9041 $ 1,474.15

   21.2055 $ 1,965.53

    8.4822 $ 786.22

   11.6630 $ 1,081.05

    1.5904 $ 147.42

A) Edicto de interés pecuniario como prescripciones
positivas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de
herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabras por
inserción.

B) Edictos de interés social como: Cambio de nombre, póliza
de defunción, palabra por inserción.

C) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial.

D) Sentencias, resoluciones, deslindes de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una
plana tamaño Gaceta Oficial.

VENTAS

A) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas.

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas.

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas.

D) Número Extraordinario.

E) Por hoja certificada de Gaceta Oficial.

F) Por un año de suscripción local pasando a recogerla.

G) Por un año de suscripción foránea.

H) Por un semestre de suscripción local pasando a recogerla.

I) Por un semestre de suscripción foránea.

J) Por un ejemplar normal atrasado.

UNIDAD DE MEDIDA  Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE $ 80.60 M.N.
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